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BOIETIN FICIAL 
DE IA PR0)ÍIN(M DE LEON 

AÜVBRTEKOIA. OFICIAL 

Luego que los PRñoreü Alcaldes y Sacretarioe ro-
eihRn ios nüzaeros del BOLSTÍN que correapondan al 
diütrito, dispondrán que se fije \m ejemplar en el 
zitio do CüStnmbro, donde permaaecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Hecretarios cuidarán de conaerrar los EOLE-
tirjsa colecttionadoB ordcncdamonte para su encua-
'IcrnacióQ. que deberá Teríñcarae cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y Y I E U N E S 

Se ñUBCrite en la Imprenta de la Diputac ión ptOTincial, & i pestitas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

' N ú m e r o s sueltos 25 cént imos da peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispcsiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio COE-
csrníente al servicio nacional que dimane de lau 
mismao; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de '¿0 cént imos de peseta por cada línea, de 
inserción. 

P A R T S O F Í G I A . L 

(Gaceta dpi día 25 de Mojo) 
FKESIDBNCIA 

OSt, CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hiigo saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 28del mes de Abril, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de hierro llamada 
JBoisán 7.', sita en término de Boi-
sán, Ayuntamiento de Lucillo, para
je denominado • Valdodiellodel valle 
del arroyo», y linda por todos rum
bos con terreno común. Hace la 
designación de les citadas 20 perte
nencias en la íorrna siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el mojón divisorio de los términos de 
Filiel y Uo<eáu, y desde él se medi
rán 300 metros en dirección O. y 
se fijará la 1.* estaca; desde ésta se 
medirán 400 metros en dirección S., 
y se fijará la 2.' estaca; desde ésta 
se medirán 500 metros en dirección 
E . , y se fijará la 3.* estaca; desde 
ésta se medirán 400 metros en direc
ción N . , y se fijará la 4.' estaca, y 
desde ésta se medirán 200 metros en 
dirección O. y se hallará el punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de las citadas pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Mayo de 1S97. 
irancisco Moreno. 

Hago súber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
representación de D. Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 28 del mes de Abril, 
& Jas once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 40 perte
nencias de la mina ds hierro llama
da Filiel 6.', sita en término de F i 
liel, Ayuntamiento de Lucillo, pa
raje denominado «Vuelta del Retor
no», y linda por todos rumbos con 
terreno común. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la junta de los caminos de Lucillo 
al Ferronegro al do Filiel llamado 
«de la Mata de la Puentei, y desde 
él se medirán 2.000 metros en direc
ción O. y se fijará la estaca; 
desde ésta se medirán 200 metros 
en dirección N . , y se fijará la 2." es
toca; desde ésta se medirán 2.000 
metros en dirección E . , y se fijará 
¡a 3.* estaca, y desde ésta se medi
rán 200 metros en dirección S. y 
se hallará el puuto do partida, que
dando asi cerrado el perimetro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo bocho constar éste in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr.' Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 12 de Mayo de 1897. 
Iranciico Moreno. 

Audiencia provincial de licón, 

Trihinslprovincitil de lo Contenciosa-
administrativo 

Presentado escrito con fecha pri
mero del corriente por el Procura
dor D. Máximo Carrillo, en nombre 

y representación de D. Anto l in 
Cuende Arias, O. Cayetano F. Lla
mazares, D. Mateo Hernández Maes
tro. D.' Filomena González, D." Ro
sa López González. D. Vicente Cor
dón García, D. Tarsicio González 
Díaz, D. Enrique Llamas Llamaza
res y D. Rogelio Cañas, vecinos de 
esta ciudad, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo contra 
resolución dictada por el Sr. Gober
nador civil de la provincia fecha 
tres de Abril último confirmando el 
acuerdo tomado por el Exceleutisi-
m» Ayuntamiento de esta capital 
en sesiones de tres y diez de Sep'̂ Kg. 
tiembre de 1896 sobre la modiBcfe ; 
ción de la linea oficial de ensanche 
aprobada para las calles del Paso y • 
rinconada de San Marcelo, en cum- \ 
plimiento de lo mandado en el ar- • 
tículo treinta y seis de la ley refor- ; 
mada sobre el ejercicio de la juris- ' 
dicción contencioso-administrativa, : 
se hace público por medio de este • 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para ; 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él á la adminis
tración. 

León once de Mayo do mil ocho
cientos noventa y siete.—El Presi
dente accidental, Pablo Burgos.—El 
Secretario, Carlos L'sano. 

; A T O N T A M I E N T O S 

: Don Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
I coustitucional de esta ciudad de 

León. 
I Hago saber: Que para cubrir el 
i déficit que resultaba en el presu-
! puesto municipal ordinario que for

mó el Excmo. Ayuntamiento y apro
bó la Junta de señores asociados pa
ra el próximo ejercicio do 1897 á 98, 
hubo necesidad de hacer una tarifa 
especial de arbitrios sobre especies 
de comer, beber y arder no com
prendidas en la general del Gobier
no, cuyo expediente se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por t é m i n o de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por si a lgún 
contribuyente tuviere que hacer al
guna reclamación. 

León 19 de Mayo de 1897.—Ceci
lio D. Garrote. 

D. Pablo Teijón Moral, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: Que no habiéndose 

podido realizar en su totalidad el 
cupo del Tesoro por consumos, ce
reales, sal y recargo municioal de 
este Ayuntamiento para el próximo 
aflo económico de 1897 á 98, por en
cabezamientos ó conciertos volun
tarios, como primer medio acordado 
por la Corporación municipal y aso
ciados, acordó la misma, ejercitando 
el segundo medio, el arriendo, con 
exclusiva en las ventas al por me
nor de los líquidos, carnes y sal, y 
á venta libre las demás especies re
lativas á los pueblos de Pradela y 
Parada de Soto; por término de un 
año, ó sea en el citado económico, 
en los cuales no tuvo lugar dicho 
encabezamiento, bajo el tipo de pe
setas 2.319 con 32 céntimos, s e g ú n 
el estado y con sujeción al pliego de 
condiciones, precios de venta y ta
rifa que se consignan en el expe
diente que queda de manifiesto en 
la Secretaria, donde puedeu exami
narlo los licitadores. 

La primera subasta tendrá lugar 
el día 30 del mes corriente, de una 
á tres de la tarde, en esta consisto
rial, ante mi autoridad y con asis
tencia de la Comisión nombrada al 
efecto, por el sistema de pujas á la 
llana. 

Para tomar parte en la subasta 
los licitadores habrán de consignar 
en la forma establecida el 5 por 100 
del precio de los derechos, y la lian
za definitiva consistirá en el impor
te de la cuarta parte del valor del 
remate, en metálico, efectos públi
cos ó con vecinos de arraigo á sa-
tisfacció i de la Comisión arrenda
dora ó Ayuntamiento, en su caso. 

Trabadelo 20 de Mayo de 1897.— 
Pablo Teijón. 

Álcaldia constitucional de 
La Ercina 

Ño habiendo dado resultado el pri
mer remate verificado en este día 
de los derechos de consumo á venta 
libro de las especies de vico, aguar
dientes, alcoholes, aceites, jabón y 
carnes que se pongan á la venta en 

'-este Minicipio durante el próximo 
ejercicio de 1897 á 98, se anuncia 
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otra FPg-unda subasta pura el (lía 29 
del sctual, de dos á cuatro do la tar
de, que se verificará en la casa de 
Ayuntamiento, y se udmitirán pos
turas por las dos terceras partes de 
la cuota señalada para la primera. 

La Ercina 19 de Ma.yu do 1897.— 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vealla 

Como á pesar de haber sido cou-
vocados por primera y segunda vea 
los Ayuutarjjientus de este partido 
judi .'ial, s egún anuncios insertos en 
el BOLETUN OFICIAL de la piuvincia, 
correspondientes á los dias 30 de 
Abril último y 12 del actual, para 
Junta ordinaria, con el fin de proce
der á la formación del presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos car
celarios para el aflo económico de 
1897 á 98, examen, censura y apro
bación de la cuenta de gastos de 
1895 á 96, y resolver una reclama
ción hecha por el Ayuntamiento de 
La Pola de üordóu pidiendo condo-
icacióu de parto del reparto actual, 
fundándose en haber disminuido su 
riqueza industrial, no se hayan dig
nado concirrir á tales llamamientos 
más que el representante de dicho 
La Pola, demostrando los demás con 
tal proceder una indiferencia inex
plicable y falta de consideración á 
est¡: Alcaldía, con lo cual pudieran 
irrogárseles algunos perjuicios, se 
convoca por tercera vez 9 los expre
sados Ayuntamientos para los fines 
antedichos, y se señala el dia 29 del 
actual, ;i las doce de su mañana, en 
esta sala consistorial, donde nueva
mente les ruego comparezcan por 
medio del delegado debidamente au-
torizado; debiendo prevenirles que 
la Junta se celebrará con lo? que 
concurran a tal acto, y que los 
acuerdos que en ella se tomen serán 
obligatorios para todos los convo
cados. 

La Vecilla 17 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

El día 30 del corriente mes, de 
dos á cinco de 1» tarde, tendrá lugar 
en esta consistorial el arriendo á 
venta libre de los derechos de tarifa 
por consumos y recargos autoriza
dos que devenguen en el año eco
nómico do 1897 á 98 las carnes fres
cas y saladas de todas clases, acei
tes y vinos, vinagro, cerveza, sidra 
3' chacolí, aguardientes, alcoholes 
y licores, jabóu duro y blando que 
so introduzcan eu el casco y radio 
de este término municipa! con des
tino á la venta, quedando libro el 
consumo particular, á excepción de 
los alcoholes, aguardientes y lico
res, que devengarán el respectivo 
impuesto y recargos autorizados, to
do con arreglo al pliego de condi-
cioues queso halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, bajo el tipo 
total de 2.000 pesetas; debiendo te
ner presente que lu subasta se veri
ficará por pujas á la llana, adjudi
cándose al .mejor postor, y que fiara 
tomar parteen ella se hace necesa
ria la previa consignación del 4 por 
100, y que el rematante ha de dar 
fiador abouado á juicio de la Corpo
ración, ó depositar en la municipal 
la cuarta parte del valor del remate, 
••orno garantía del mismo; y caso do 
ao haber licitadores eu esta primera 
subasta, tendrá logarla segunda y 
última eu el propio local y con igua
les condiciones que la primera el día 
9 del próximo mes de Junio, de dos 

á cinco de la tarde, por las dos ter
ceras partes de la cantidad antedi
cha. 

La Vecilla 18 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefitenles del Páramo 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores del arriendo & venta 
libre de los derechos de consumos 
en este Ayuntamiento en la primera 
y segunda subasta celebradas eu la 
casa consistorial del mismo,seanun-
cia ol arriendo i la exclusiva do los 
grupos de carnes y líquidos de la 
venta al por menor, teniendo lugar 
la primera subasta el día 30 del co
rriente mes, de dos á cuatro de la 
tarde, en estas casas consistoriales 
y bajo la presidencia del Sr. Alcaldo 
ó del que haga sus veces, celebrán
dose por pujas á la llana, y siendo 

: de obligación de los que tomen par-
te en \t licitación consignar previa
mente el 2 por 100 del vainr del 
arriendo eu la Depositaría de este 
Ayuntamiento antes de dar princi
pio á la subasta. 

Si la referida subasta no diere re
sultado por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda y última el 
día 9 de Junio próximo venidero, en 
iguales horas, condiciones y forma
lidades, admitiéndose en ella postu-

• ras -.)ue cubran las dos terceras par-
j tes de la cantidad objeto de remate, 
j y con sujeción al pliego decondi-
: ciones que estará de manifiesto en 
: esta Secretaría, cuyo arriendo se 

hará por un año y ejercicio de 1897 
i á 1898. 
; Valdefuentes del Páramo 16 de 
: Mayo de 1897.—David del Riego. 

nes, al que tendrán que atemperar
se los licitadores, y que se exhibirá 
al que deseo conocerlo. 

Fabero 16 de Mayo de 1897.—Fe
lipe A bella. 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Juuta de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta exclusiva al 
por menor de los especies de vinos, 
aguardientes, carnes frescas y sa
ladas, aceite y lucilina queso pon
gan á la venta en los pueblos de es
te Municipio en el próximo ejercicio 
do 1897 á 98, con objeto de cubrir 
en parte el cupo de consumos, se ha 
designado pira que tenga lugar el 
primer remate el domingo 30 del ac
tual, de dos á cuatro de la tarde, en 
la casa consistorial, por ol sistema de 
pujas á 1:1 llana, bajo el tipoy con
diciones que portal coucupto obran 
en el expediente quo está de mani
fiesto en la .Secretarú municipal 
para cuantos deseen verlo. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar el depósito que 
la lev previene 

Garrafa 18 de Mayo de 1897. — E l 
Alcalde, Toribib González. 

Don Felipe Abella Abad, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Fabero. 
Hago saber: Que acordado por es

te Ayuntamiento y Junta municipal 
como primer medio para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus re
cargos, para el año económico veni
dero, el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en 
la primera tarifa do consumos, el día 
30 del corriente mes de Mayo ten
drá lugar la subasta de las mismas, 
que se verificará en dos actos, sir
viendo de primera y segunda, dan
do principio la primera á las diez de 
la mañana, que durará hasta las do
ce, y si en ésta no se hicieron pro
posiciones admisibles, se verificará 
la segunda, que tendrá lugar de dos 
á cuatro de la tarde. 

La subast;. so verificará por pujas 
á la llana y presidida por la Comisión 
que el Ayuntamiento designe, sir
viendo de tipo para las mismas la 
cantidad de ti.790 pesetas 22 cénti
mos, á que ascienden los derechos 
ó cupo del Tesoro y recargos auto
rizados; debiendo advertir que en el 
segundo acto se almit irán proposi
ciones que cubran las dos terceras 
partes de los tipos de subasta. 

Para poder tornar parto eu la lici
tación es requisito indispensable que 
los licitadores cetnsignen ante la Co
misión que la presida el 5 por 100 
del precio de las especies que se pro
pongan subastar, si no acreditaran 
cou el oportuno resguardo haberlo 
verificado eo la Caja general do de
pósitos. 

La garantía que h'iyan de dar los 
rematautes será á satisfacción del 
Ayuntamiento, eu cuya Secretaria 
se encuentra el pliego de condicio-

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

Por haberse anulado las subastas 
de consumos celebradas cu este 
Ayuntamieuto los días 22 y 30 de 
Abril últ imo, se procederá el día 30 

\ del mes actual, y hora de dos á cua-
| tro de su tarde, eu estas casas con-
i sistoriales, á uua nueva y única su-
i basta en venta exclusiva de las es

pecies de líquidos, carnes, aguar
dientes, licores y la sal de este tér
mino para el año económico de 1897 
á 98, bajo las mismas condiciones y 
tipo que sirvieron para las dos su
bastas anteriores, cuyos anuncios 
se publicaron on los BOLETINES OFI
CIALES correspondientes á los días 12 
.y 2» del expresado mes de Abril, 

j hallándose además el pliego de con-
¡ diciones de manifiesto eu la Secre-
• taría del Ayuntamiento para que 
| pueda enterarse do él quien lo teu-
j ga por conveniente 
; Vega Je Espinareda 18 de Mayo de 
1 1897.—El Alcalde accidental, Ber

nardo Garza. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Jtabanedo 

El día 30 del corriente mes, ú las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 
consistorial de esto Ayuntamiento 
el arriendo á venta libre de los ar
tículos de consumo para el año de 
1897 á 9 8 , bajo el pliego do condi
ciones que se hallado manifiesto en 

í la Secretaria municipal, dondo po
drán verlo las personas que deseca 
interesarse eu la subasta. 

San Andrés del KabanedolSdo 
Mayo de 1897.—El Alcalde, Jiían 
Kornáüdez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de con- i 
sumo que devenguen las especies 
que no hayan sido concertadas por i 
los contribuyentes, una voz intenta- 1 
do este medio, y resultando eo esfce 
caso los cupos señalados al consu
mo de toda clase do vinos, aceites, 

aguardientes y alcoholes, como 
igualmente á las ventas que se ha
gan de toda clase de carnes, tanto 
frescas como salad is durante el ejer
cicio do 1897 á 98, se sacan éstas á 
pública subasta bajo el tipo señalado 
a las mismas, que asciende i 2.700 
pesetas para el Tesoro, 100 por 100 
de recargo municipal, y 3 por 100 
de premio de cobranza y conduc
ción do caudales, que en juuto as
ciende á 5.&62 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta villa el día 
31 del presente mes, y hora de una á 
tres de su tarde, por pujas á la llana 
y con sujeción 4 ¡as condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto eu 
la Secretaria. 

Para tomar parto en ella habrán 
de consignar los licitadores en la 
Depositaría municipal ó ante la Jun
ta encargada, el 2 por 100 del im
porte de la misma. 

El rematante hará la fianza efec
tiva por la cuarta parte del cupo eu 
que haya sido snbystndo. 

Si esta primera subasta uo diera 
resultado, tendrá lugar otra segun
da en el mismo local el dia 9 de Ju
nio próximo, á las mismas horas y 
bajo el tipo y demás c i ícunstancías 
señaladas para la primera. 

Cistierna 19 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Froilán Robles. 

Formada la matricula do indus
triales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al próximo ejercicio 
de 1897 á 98, se halla do manifiesto 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de diez dias; durante los cua
les pueden ex •minarla los interesa
dos y hacer las reclamaciones que 
creyeren justas. 

Cistiorua 19 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Froilán Robles. 

Alcaldía constitucional de 
fincinedo 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados á 
que se refiere el art. 36 del Renrla-
mento de 21 de Junio de 1889, uan 
acordado en sesión extraordinaria de 
18 del corrioute que el día 20 de Ju
nio próximo, á las diez de la maña
na, tenga lugar la subasta de arrieu-
do á venta libro de las diferentes es
pecies sujjctas al impuosto fie con
sumos eu el próximo ejercicio de 
1897 á 98, en la casa consistorial de 
este Ayuntamientu, verificándose 
dicha sablista por pujas á la llana, 
bajo el tipo do 12.560 pesetas á que 
asciendo el cupo del Tesoro por to. 
dos conceptos y recargos municipa
les, cou más el 3 por 100 sobro el 
cupo para premio de cobranza y con
ducción do caudales. 

Si no tuviere efecto la primera su
basta, se celebrará la segunda en 
igual hora y en la forma del llegla-
mento referido el día 27 del expre
sado mes de Junio: todo lo que so 
verificará bajo el pliego de condi
ciones que so halla de manifiesto en 
la Secretaría respectiva para cuan
tos quieran enterarse de él, del cual 
se dará lectura antes del remate. 

Encinedo 18 do Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

¿kald ia constitucional de 
Camjionaraya 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y repartimiento de la 
contribución industrial para el pró
ximo ejercicio de 1897 d 98, se anun-



cía al públicn que dichos documen
tos fStíiMn do manifiesto en la Se
cretaria rio este A.yuntiiniieDto por 
el término de ocho dias, desde que 
este únuncm aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIA:.; Jurante cuyo plazo 
las personas :i quienes pueda inte
resar interpondrán lav reclamacio
nes que les coi.vengan; pues trans
currido no les serán admitidas. 

Camponaraya 19 de Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Francisco Martinez. 

Alcaldía constitucional de 
Berknjrt 

Terminados los padrones de cédu
las personales, presupuesto degus
t ó s e ingresos, así nomo también la 
matrícula riela contribución indus
trial de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio económico de 1897 i 98, se 
hallan de rnumliesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér 
mino de quince dias, para que du
rante los cuales puedan los \ecinos 
de esto Municipio examinar los men
cionados documentos y formular las 
reclamaciones que en derecho pue
dan corresponderles; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas y se 
retnitiráti á la superior aprobación. 

Berlanga 15 de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, D. S. O.. Fermín Martí
nez.—El Secreta rio, Baldomero Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

El padrón de cédulas personales, 
proyecto de presupuesto municipal, 
asi como la matricula industrial pa-

'ra el año económico de 1897 á 98, 
se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días para todos los efectos de la 
ley. 

Encinedo 11 de Mayo do 1897.— 
El Alcalde, Marcelino Alvorez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Babanedo 

Se hallan de manifiesto en la So-
-cretaria municipa) por término de 
ocho dias el apéndice al amillara-
miento de las contribuciones de te
rritorial y urbana que ha de servir 
de base para la formación de los 
repartimientos de aquella contri
bución en el próximo ejercicio de 
1 8 9 7 á 9 8 . 

Por igual tiempo se halla de ma
nifiesto "en dicha Secretaría el pa
drón de cédulas personales para di
cho ejercicio. 

También so halla expuesto al pú
blico en dicha Secretaría el proyec
to de presupuesto municipal para el 
citado ejercicio de 1897 á 98, y por 
el mismo término de ocho dias; den
tro de los cuales se admitirán por 
los tres conceptos indicados las re
clamaciones quii procedan. 

San Andrés del llabauedo 16 de 
Mayo do 1897.—El Alcalde, Juan 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamomtiel 

Terminado el presupuesto ordina
rio y reparto de industriales pora el 
próximo año económico de 1897 á 
98, so hallan expuestos al público en 
IB Secretaria riel Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que el que 

tenga interés en examinarlos pueda 
hacerlo en el tiempo indicado y ex
poner las observaciones que estime 
convenientes. 

Villamoratiel 18 de Mayo de 1897. 
— E l Alcalde, Juan Mufiiz. 

Alcaldía constitucional de 
Jariegos 

Según me participa Lorenzo Fló-
rez, vecino de Azailinos, el día 11 
del corriente han sido encontradas 
en el pasto común do dicho pueblo 
dos caballerías: una mular y otra 
caballar. Sus s"ñas son: la mular 
cerrada, pelo castaíio, de siete cuar
tas de alzada; la caballar también 
está corrada, pelo negro, de seis 
cuartas y medía do alzada, calzada 
de la pata derecha; las dos traen ca
bezada. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para que el 
que so crea ser su dueiio pase á re
cogerlas, previo pago de custodia y 
manutenc ión . 

Sariegos ¡ 3 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Euriquez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Desde el día de mañana, y por el 
improrrogable término de quince, 
quedan dé manifiesto en esta Secre
taria el padrón de c é lulas persona
les, matrícula y presupuesto jue 
han de regir en ul ejercicio próximo 
de 1897 á 9» eu esto Municipio, con 
el fin do que los vecinos puedan re
visarlos y exponer eu los días mar
cados las reclamaciones que crean 
oportunas; en la inteligencia, que 
transcurridos los dias señalados sin 
reclamación a lguna, queda todo 
aprobado. 

Villacé 14 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Pablo Casado. 

Alcaldía consliluáonal de 
Bercianos del Páramo 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1897 ¡198, se halla de 
manifiesto eo la Secretaría por tér
mino de quince dias; durante los 
cuales puedo examinarle cualquier 
vecino y hacer las reclamaciones 
que crea justas; pasados que sean 
no será atendida ninguna. 

Bercianos del l'áramo 13 de Ma
yo do 1897.—Hl Alcalde, Francisco 
(5arcia. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de esto 
Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1897 á 98, se anuncia 
su exposición al público por término 
de quince dias eu la Secretaria res
pectiva, donde los interesados pue
den examinarle y formular las re
clamaciones de que se crean asisti
dos; pues pasado dicho término no 
les serán atendidas. 

San Adrián del Valle 14 do Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Felipe Prieto. 

el expediente de arbitrios extraordi
narios sobre los artículos no com
prendidos en la tarifa de consumos 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal ordinario 
del próximo ejercicio de 1897 á 98, 
después de agotados cuantos recur
sos fueron autorizados por la ley. 

Los vecinos contribuyentes" que 
se consideren agraviados con !o pro
puesto, pueden interponer sus recla-
macíoijes ante esta Alcaldía durante 
el plazo señalado, á contar desde la 
inserció'i de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Ercina 12 de Mayo do ¡897.— 
El Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

j Por el término do ocho días se ha-
i ila expuesto al público el reparto de 
l consumos de este Ayuutamiento co-
! rrespondieiite al ejercicio de 1895 á 
j 96 para que todos los contribuyen-
i tes ó interesados puedan examinar-
j lo y hacer las reclamaciones que 
| crean convenientes; pues pasado di-
í cho plazo no les serán atendidas, 
j Rodiezmo lo de Mayo de 1897.— 
; El Alcalde, Antonio Moran. 

Alcaldía, co?isli¿'icionat de 
Onzonüh 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término odn» dias 
en la Secretaría rio esto Ayunta
miento el apéndice al amillaraiuien-
to, padrón de cédulas personales, 
matriculado subsidio y proyecto de 
presupuesto para el próximo año 
económico de 1897 á 98. 

Lo que hace saber público por 
medio del presente para que duran-
dicho plazo puedan los contribuyen
tes formular las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente contra di
chos documentos. j 

Onzonilla 15 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, Santos del Arbol. 

para la formación del repartimiento 
territorial de rústica, colonia y pe
cuaria , y el cuaderno de alteracio
nes en el Kegistro fiscal por trasla
ciones de dominio sobre los el i f ic íos 
y solares correspoudientes á urba
na, quedan expuestos ni público en 
la Secretaría por término de quin
ce «lías, durante los cuales pueden 
producirse las reclamaciones que se 
crean justas, pues pasados que sean 
desde la inserción de este anuncio 
on el BOLETÍN OUCIAL no serán ad
mitidas. 

Bembibre 16 de Mayo de 1897.— 
El Alcalde, José Antonio Fernández 

JUZÜADOá 

Terminarlo el apéodice al amilla-
raininuto que ha deservir de base 
para la forniación del repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del próximo 
a» > económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público on las Secreta
rías municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
quince días; pasados éstos no serán 
atendidas. 

Comilón 
Villares de Órbigo 
Calzada del Coto 
Galleguillos 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que ' 
á continuación so expresan, para el 
año económico de 1897-98,se expo
ne al público por término de ocho 
días, en las Secretarías respectivas, 
á contar desdo la inserción del pre- 1 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fiu do que los contribu- i 
yentes por indicado concepto pue- I 
dan hacer las reclamaciones que : 
crean oportunas. • 

Cacabelos \ 
Valencia de D. Juan ! 
Villamartín de D. Sancho i 

U. Alborto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en diligencias 

que pendón en este Juzg.irio por fa
llecimiento ab inténtalo de D. Fran
cisco Sangrador Ciómez, vecino que 
fué de esta ciudad, calle do Catali
nas, núm. 6, ocurrido en la misma 
el día 1." d" Diciembre de 1895, á la 
una y media de la mañ tna, he acor
dado fijar y publicar edictos anun
ciando Ja muerte intosíada del don 
Francisco Satigrador, y llamar por 
tercera vez á los que so crean coa 
derecho á la herencia dejada por 
éste, para que comparezcan en el 
Juzgado á reclamarla dentro del tér
mino do dos meses, bajo apercibi
miento de tonorst) por vacantí.! di
cha herencia si nadie la solicitare. 

Dado eu León á 20 de Mavo de 
1897.—Alberto Hios.—1'. S. M, Fran -
cisco Hochn. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Jfrcina 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término do ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

Alcaldía conslitncional de 
Bembibre 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha do servir de base 

' D. Indalocio Fernández López, Juez 
! de primera instancia de este par-
\ tido de Sahagúu. 
I Hago sabor: Quo por el presente 
j segundo y último edicto se cita, 
j llama y emplaza á los que se crean 
j con derecho á la herencia del pre-
j sunto muerte, por sentencia firme, 
! Felipe Aláoz Diez, natuial de Mon-
! dregaues, hijo de Román y Josefi.de 

90 años de edad, para que dentro 
• del término de veinte dias compu-

rezcan á reclamarlo en forma; bajo 
apercibimiento del perjuicio que les 

i pueda parar en derecho, pues asi lo 
tengo mandado ou el expediento de 
declaración do herederos ab intesta-

! to de dicho ausente, hoy presunto 
: muerto, promovido con el carácter 
| de pobre por Juliári Diez Rn-lriguez, 
! vecino de Espinosa de Almanr.a, 
¡ hijo de primo carnal de aquél, en 
i cuyo concepto solicita la sucesión 
i intestada del mismo; habiéadosi) 
| presentado también á este objeto 

los parientes en igual grado, ó sea 
¡ el quinto civil, llamados Froilán Diez 
I Rodríguez, vecino do Canalejas; 
; Manuel Diez González, María Diez 
i Fernández, Juaua Diez Fernández, 
1 Rifaela Diez Rodríguez. Kiicunria 
I Di z Fermitidez y María Diez Gon-
i zález, de Moiiriregaues; Maria Diez 
I Rodríguez, tle Almauzn; Kustaquia 
i Diez González, de Saiiagún, y Ata-
I uasio Diez González, de Cabrera. 
I Dado en Sahngún á 13 de Mayo 
[ de 1897. — Indalecio Fernández.— 
¡ D. S. O., Licenciado Matías García. 

Dnn Luís Hebrero Martin, Juez da 
instrucción do Valoría la Buena y 
su partido. 
Por la presento cito, llamo y em

plazo a Antonio Suárez Forrera, do 
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38 aiios, soltero, hijo de Antonia 
Joaquioa, natural de Marco Cambe-
ses (Portugal), de oficio cantero; cu
jas seflas pereunales son: estatura 
regular, cjos castaños, pelo negro, 
nariz y boca regulares, color more
no, barba poblada, y viste america
na de patio oscuro, pantalón de paño 

O. Jacinta Pérez Martínez, Juez mu
nicipal de Palacios de la Valdueroa 
Hago saber: Que pata hacer pago 

de pesetas y de las costas á D. Tir
so del Riego liebordiuos, vecino de 
La Baüeza, se saca á pública .subas
ta, como de la propiedad del deu
dor Dámaso Pérez García, vecino de 

listado, botas blancas y boina negra, ! Palacios, el inmueble siguiente: la 
vecino que ha sido de Sau Martin •' •»!••>•< ¡ - . i ; « ; * . . ri* nn n n i , - A n u0 
de Valveni, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de 
doce días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ga
cela ile Madrid, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que auto
riza al objeto de ser emplazado para 
ante la sala de lo criminal de la A u 
diencia de Valladolid.y nombre Pro
curador y Abogado que le represen
ten y defienda en la causa que contra 
él y otros dos se le sigue sobre hur
to de un cordero á D. José Lázaro; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á las 
autoridades, asi civiles como mili
tares y policia judicial que proce
dan á la busca y captura de dicho 
suieto, remitiéndolo á este Juzgado 
si fuese habido. 

Dado en Valoría la Buena á 18 de 
Mayo de 1897.—Luis Hebrero.—Por 
su mandado, Isidoro Moriel. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu- | 
nicipal de esta ciudad. , : 
Hago saber: Que en el juicio ver- i 

bal civil de desahucio de que se hará ! 
mérito, recayó sentencia cuyo en- i 
cabezamiento y parte dispositiva i 
dicen así: i 

iSentencia.—En la ciudad de Leóu, • 
¿ve int iuno de Abril de mil ocho- ; 
cientos noventa y siete; el señor 
D. Federico Blanco Olea, Juez mu- . 
nicipal do la misma: visto el prece- ¡ 
dente juicio verbal celebrado á í e s - ! 
tancio de D. Máximo Carrillo. Pro- \ 
curador, vecino de esta población, ! 
en representación de D. Segundo 
González Oalzada, que es Adminis- ! 
trador de los bienes que en el parti
do judicial de esta capital posee doña 
Manuela Diez Gil, contra D. Tomas 
Méndez, Juan Balbuena y D. Benito 
Méndez üalbuena, vecinos de Villa-
obispo, subre desahucio de fincas 
rústicas, sitas en los términos de 
esta ciudad y Villaobispo, per ante 
mí. Secretario dijo: 

Fallo que debo declarar y declaro 
no haber lugar al desahucio pedido 
por la representación de la deman
dante D." Manuela Diez Gil, absol
viendo, en su consecuencia, á los 
demandados de la demanda que les 
ha promovido aquélla sobre el desa
hucio de las fincas que da su pro
piedad llevan en arrendamiento, y 
condonando á la misma en las cos
tas del juicio. Asi definitivamente 
juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó el expresado Sr. Juez, de que 
yo, Secretario, certifico.—Federico 
Blanco Olea. — Ante mi, Enrique 
Zotes. • 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, & fin de que 
sirva de notificación eu forma & 
D. Tomás Méndez, s egún previene 
el articula doscientos ochentay tres, 
párrafo segundo de la ley de Enjui
ciamiento civil, se firma el presente 
en León á dieciocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y siete.—Fe
derico Blanco Olea.—Auto mi, En
rique Zotes. 

mitad indivisa de un quiñón de los 
cincuenta y seis en que mentalmen
te se considera dividido el monte 
denominado Tomiliar, sito en tér
mino de Palacios de la Valduerna; 
hace cabida de seiscientas cuarenta 
y ocho fanegas, ocho celemines y 
dos cuartillos, ó ciento cincuenta y 
una hectáreas y diez áreas: linda 
Oriente, con el monte de Toral; al 
Este, con tierras particulares; al 
Sur, qou camino de Castrotierra, y 
por el Oeste, con fincas particulares 
y camino de Castrotierra; existen 
dentro de estos límites tres corra
les; cuya cabida es de veinte áreas; 
tasada en ciento veinticinco pesetas 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
once del próximo Junio, á las diez 
de su mañana; para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de los 
bienes, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, y el rematante 
habrá de conformarse con testimo
nio de remate ó adjudicación de bie
nes, en su caso, por no haberse su
plido los títulos de propiedad. 

Dado en Palacios ile la Valduerna 
á trece do Mayo do mil ochocientos 
noventa y siete.—Jacinto Pérez.— 
Por su maudado, Mateo Valdueza. 

por el Sr. Juez mutiicipal de esta 
ciudad D. Florencio Pérez Riego, es
tando haciendo audiencia pública 
eu el día de su fecha. 

Astorga 10 de Mayo de 1897.— 
Benito Hlaoco Fernández.» 

Y para qae lo mandado tenga efec
to, libro el presente, conforme con 
su original, á que me remito. 

Astorga 12 de Muyo de ¡897 .— 
Benito Blanco Fernández.—V.° B.°: 
Florencio Pérez Riego. 

D. Benito Blanco Fernández, Secre
tario del Juzgado municipal de la 
ciudad de Astorga. i 
Certifico: Que en el juicio de fal- \ 

tas seguido en este Juzgado muni
cipal contra Juan Pérez Carro (a) Pa
vero, de oficio tacholero, vecino de 
esta ciudad, hoy de ignorado para
dero, por amenazas y malos trata
mientos á su mujer Ramona Chao 
Fernández, y eu rebeldía del prime
ro, recayó seuteucia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva as co
mo sigue: 

'Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, á lOde Mayo de 1897; el se
ñor D.Florencio Pérez Riego, Juez 
municipal de la misma: habiéndose 
visto el precedente juicio de faltas 
seguido de oficio, siendo parte el se
ñor Fiscal municipal, y como perju-
judicada y denunciante Ramona 
Chao Fernández, de esta vecindad, 
y como denunciado Juan Pérez Ca
rro, marido de aquélla y su conve
cino, sobre malos tratamientos de 
obra, 

Fallo que debo de condenar y con
deno al denunciado Juan Pérez Ca
rro eu la pena de ciñen días de 
arresto menor, reprensión y en las 
costas de este juicio, sufriendo 
cquel arresto eu la cárcel pública de 
esta ciudad destinada al efecto, y 
la reprensión en audieucia pública 
de este Juzgado, de que se levantará 
acta; publiquese esta senteicia y 
su eucabezamiento y parte disposi
tiva eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á los efectos legales, pues 
por ella, como más haya lujar en 
derecho, así lo pronuncio, mando y 
firmo.—Florencio Pérez Rieg». 

Pron%nciamiento. — Dada y pro-
nnneiada fué la anterior sentencia 

Juzgado municipal de 
Quintana del C&slillo 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, se anuncia al público 
para que dentro del t é r m i n o de 
quince días puedan solicitarla los 
que deseen obtenerla. 

Quintana del Castillo á 10 de Ma
yo de 1897.—El Juez municipal, Ba
silio Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERS.DAD LITERARIA D2 OVIEDO 

Eu cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción pública, habrá de proveerse con 
arreglo á los Reales decretos de 25 
de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 
1888 y Real orden aclaratoria de 26 
de Septiembre del mismo año, dos 
plazas de Profesor auxiliar supernu
merario: una de la Sección de Letras, 
y otra de la de Ciencias, vacantes 
ea el Instituto provincial de Oviedo. 

Paro ser nombrado Profesor auxi
liar, s egún el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 años. 
Hallarse en pnsesióu del titulo de 

Licenciado eu la Facultad análoga á 
la Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar po
sesión el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de las 
uircunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado usa 
obra original de reconocida impor
tancia para In enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Rec
torado deutre del término de veinte 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia, de que el 
período hábil para la presentación 
de dichas solicitudes, finaliza á la 
hora de la» dos de la tarde. 

Oviedo 8 de Mayo de 1897.—El 
Vicerrector, Fermín Canella. 

ADMINISTRACION 
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Ifacicnda recaídas en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Aijuntamientos 
respectivos. 

Real orden de 29 de Abril ú l t imo 
resolviendo que se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Garan
de, Ayuntamiento de Riaño, los te
rrenos denominados La Trapa, La 
Tejera y El Hoyo,con la precisa con
dición de satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valor eu tasación d é l o s 
expresados terrenos. 

Real orden de igual fecha resol
viendo se exceptúen de la venta, los 
terrenos titulados Prado de Arriba 
y Prado de Abajo, con destino á de
hesa boyal del pueblo de Gusendos 
de los Oteros, Ayuntamiento del 
mismo nombre, con la precisa con
dición de satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valor en tasación de los 
expresados terrenos. 

Real orden de igual fecha resol
viendo se exceptúen de la venta, en 
concepto de aprovechamiento co
mún del pueblo de Muría, Ayunta
miento de Castrocnntrigo, un mon
te con las denominaciones de Fon-
tanos, Piñedo de la Mesa, Piornal, 
Las Fervederas, Fervienza, Llamas, 
Río Cebros y otros, con la precisa 
condición de satisfacer al Estado el 
20 por 100 del valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

Real orden de la misma fecha re
solviendo so exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovechamiento co-

i mún del pueblo do Cobrana, Ayun
tamiento de Congosto, los terrenos 
titulados La Mata de Roble, Las 
Eras, Campo de Villarin, El Escobar 
y El Zofeiral, Navallos y Maisán, y 
con destino d dehesa boyal la del 
monte llamado Cornejuelo, Llama-
caro y Viñal, con la precisa cuudi-
cióu de satisfacer al Estado el 20 por 
100 del valor en tasación de los ex
presados terrenos. 

León 19 de Mayo de 1S97.—El 
Administrador de bienes del Estado, 
Fernando M. Rebolledo. 

ANUNofÓS P A R T I C U L A R E S 

MOLINO E N VENTA 

Se hace de uno harinero, con lim
pia y cernido, término de Armunia, 
sobre la presa Bernesga, al camino 
do León. 

Para tratar verse con D. Carlos 
Colinas, que vive en León calle del 
Hospicio, núm. 12, piso 2.° 

LEÓN: 1897 
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